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Auto # 0027 

 

Radicación:   76001-40-03-030-2023-00192-00 

Tipo de Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE  

Demandado:   NUBIA AMPARO NARANJO MURCIA –  

CC. 31.876.402 

Trámite a resolver: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 

Dentro del asunto de la referencia se tiene que mediante memorial que reposa en 

el archivo 07 del cuaderno principal en el expediente digital, la parte ejecutante 

allegó la documentación que acredita la notificación de su contraparte mediante 

correo electrónico y en la dirección  electrónica  

NUBIAAMPARONARANJOM@HOTMAIL.COM, que fuera aportada en la demanda 

ejecutiva y asimismo aportada por la demandada en la solicitud de crédito objeto de 

la demanda, así se colige que se satisficieron a plenitud los requisitos del artículo 8 

de la Ley 2213 del 2022.   

Por otro lado, se evidencia que, cumplido el término de traslado de la demanda, la 

parte demandada no formuló medios de defensa que se encuentre pendientes de 

resolver.  

  

En ese orden de ideas, resulta menester referir  que el  inciso 2° del artículo 440 del 

Código General del Proceso, reza: “(…) si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el 

remanente y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. -Negrillas del 

Juzgado-.   

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado la parte 
demandada no formuló excepciones y que la parte ejecutante pretende el pago -por 
parte de la ejecutada- de las sumas de dinero que se encuentran relacionadas en 
el auto número 1030 del 24 de marzo de 2023, mediante el cual se libró 
mandamiento de pago, es del caso proceder de conformidad con lo preceptuado 
por el canon en cita, y en ese entendido, se ordenará seguir adelante con la 
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ejecución en contra de la demandada NUBIA AMPARO NARANJO MURCIA, titular 
de la CC. 31.876.402, en los términos del señalado auto de apremio.   
 
Por último, el abogado JORGE NARANJO DOMINGUEZ, solicita al Despacho se 
autorice la dependencia judicial del señor Edwin Muñoz Arias - C.C 14.468.147, 
presentando la documentación que lo acredita como Estudiante de Derecho, por lo 
que se acogerá favorablemente tal solicitud.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

PRIMERO: Incorporar al expediente para que obren y consten las resultas de la 

notificación efectuada a NUBIA AMPARO NARANJO MURCIA, titular de la CC. 

31.876.402, en calidad de parte demandada y tenerla como notificada de 

conformidad con la norma ya citada.   

SEGUNDO: Seguir adelante con la ejecución en contra de NUBIA AMPARO 

NARANJO MURCIA, titular de la CC. 31.876.402, conforme al auto que libra 

mandamiento de pago número 1030 del 24 de marzo de 2023. 

TERCERO: DISPONER el remate de los bienes legalmente embargados y 

secuestrados en el presente asunto o los que posteriormente al procedimiento de 

esta providencia sea objeto de medidas cautelares previo avalúo. - 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, en favor de la parte 

ejecutante inclúyase dentro de la liquidación de costas el 4% del valor de las 

pretensiones al momento de la demanda como agencias en derecho. - 

 

QUINTO: TRASLADAR por secretaria, de manera inmediata el expediente en el 

Portal Del Banco Agrario, a la cuenta única de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Cali. Si hubiese títulos judiciales a órdenes de este Despacho 

Judicial, PROCEDER a su conversión a la cuenta única No. 76001241700, con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 3 del Acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 proferida por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

SEXTO: OFICIAR de manera inmediata a las entidades que corresponda para que 

se sirvan consignar los depósitos en lo sucesivo a la cuenta única de la Oficina de 

Apoyo de los Jugados Civiles Municipales de Cali, en caso de haberse decretado 

medidas cautelares respecto de cuentas bancarias, salario y/o mesadas 

pensionales. - 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriado el auto aprobatorio de liquidación de costas, REMITIR el 

asunto para ante los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias, reparto, para lo de su competencia. Déjense las constancias de rigor 

en nuestro Libro Radicador de Procesos y en el Sistema Siglo XXI. 

 

OCTAVO: RECORDAR a las partes que cualquier solicitud que se presente con 

posterioridad a la ejecutoria de este proveído, será competencia del Juzgado Civil 
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Municipal de Ejecución de Sentencias que corresponda por reparto, conforme 

a lo estipulado por  el articulo 8º ACUERDO No. PSAA13-9984 1.- 

 

NOVENO: REQUERIR a las partes, para efectos de que alleguen la liquidación del 

crédito, en los términos del numeral 1º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, la cual será debidamente tramitada por el Juzgado de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal que corresponda, pues se encuentra dentro del marco 

de su competencia -artículo 8º ACUERDO No. PSAA13-9984.- 

 

DECIMO: ACEPTAR la dependencia judicial del señor Edwin Muñoz Arias - C.C 

14.468.147, por haber presentado la documentación que lo acredita como 

Estudiante de Derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

JUEZ 

                                                           
1 “En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los  avalúos, liquidaciones de 

costas y de créditos, remates, demandas acumuladas,  incidentes  de  cualquier  naturaleza,  oposición  o  

solicitudes  relacionadas  con  las  medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza  

que  se  adelanten  a  partir  de  la  ejecutoria  de  la  providencia  que  ordena  seguir adelante la ejecución”. 



Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07e4a327576b7bd679d5f4ce0b3c76eefe17b9d48ba8cd2cfbad503fdedeea80

Documento generado en 22/02/2024 01:09:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Auto # 2458 

 
Radicación:   76001-40-03-030-2023-00409-00 
Tipo de Proceso:   EJECUTIVO 
Demandante(s):  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado(s):  CARLOS ORLANDO MONTAÑO SILVA 
Tramite a resolver: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  
 

Dentro del asunto de la referencia se tiene que mediante memoriales que reposan 

en el archivo 06 del cuaderno principal en el expediente digital, el apoderado judicial 

de la parte ejecutante allegó la documentación digital que acredita la notificación de 

su contraparte mediante correo electrónico y en la dirección  electrónica 

montanocarlos5329@gmail.com, denunciada por la parte ejecutante como 

apta para notificaciones de la parte demandada, toda vez que fue obtenida de la 

documentación suscrita por el demandado al momento de establecer su vinculación 

con el Banco de Bogotá S.A1. 

Así, revisado el contenido de los mensajes de datos remitidos, se colige que se 

satisficieron a plenitud los requisitos del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.   

  

Por otro lado, se evidencia que, cumplido el término de traslado de la demanda, la 

parte demandada no formuló medios de defensa que se encuentre pendientes de 

resolver.  

  

En ese orden de ideas, resulta menester referir  que el  inciso 2° del artículo 440 del 

Código General del Proceso, reza: “(…) si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el 

remanente y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. -Negrillas del 

Juzgado-.   

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado la parte 

demandada no formuló excepciones y que la parte ejecutante pretende el pago -por 

parte de la ejecutada- de las sumas de dinero que se encuentran relacionadas en 

el auto Nº 1718 del 21 de junio de 2023, mediante el cual se libró mandamiento de 

pago, es del caso proceder de conformidad con lo preceptuado por el canon en cita, 

y en ese entendido, se ordenará seguir adelante con la ejecución en contra de 

                                                           
1 Archivo 03 del cuaderno principal en el expediente digital. 
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CARLOS ORLANDO MONTAÑO SILVA – CC. 16.715.003, en los términos del 

señalado auto de apremio.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

  

PRIMERO: Incorporar al expediente para que obren y consten las resultas de la 

notificación efectuada a CARLOS ORLANDO MONTAÑO SILVA – CC. 16.715.003, 

en calidad de demandado y tenerlo como notificado de conformidad con la norma 

ya citada.   

  

SEGUNDO: Seguir adelante con la ejecución en contra de CARLOS ORLANDO 

MONTAÑO SILVA – CC. 16.715.003, conforme al auto que libra mandamiento de 

pago Nº 1718 del 21 de junio de 2023. 

 

TERCERO: DISPONER el remate de los bienes legalmente embargados y 

secuestrados en el presente asunto o los que posteriormente al procedimiento de 

esta providencia sea objeto de medidas cautelares previo avalúo. - 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, en favor de la parte 

ejecutante inclúyase dentro de la liquidación de costas el 4% del valor de las 

pretensiones al momento de la demanda como agencias en derecho. - 

 

QUINTO: TRASLADAR por secretaria, de manera inmediata el expediente en el 

Portal Del Banco Agrario, a la cuenta única de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Cali. Si hubiese títulos judiciales a órdenes de este Despacho 

Judicial, PROCEDER a su conversión a la cuenta única No. 76001241700, con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 3 del Acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 proferida por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

SEXTO: OFICIAR de manera inmediata a las entidades que corresponda para que 

se sirvan consignar los depósitos en lo sucesivo a la cuenta única de la Oficina de 

Apoyo de los Jugados Civiles Municipales de Cali, en caso de haberse decretado 

medidas cautelares respecto de cuentas bancarias, salario y/o mesadas 

pensionales. - 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriado el auto aprobatorio de liquidación de costas, REMITIR el 

asunto para ante los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias, reparto, para lo de su competencia. Déjense las constancias de rigor 

en nuestro Libro Radicador de Procesos y en el Sistema Siglo XXI. 

 

OCTAVO: RECORDAR a las partes que cualquier solicitud que se presente con 

posterioridad a la ejecutoria de este proveído, será competencia del Juzgado Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias que corresponda por reparto, conforme 

a lo estipulado por  el articulo 8º ACUERDO No. PSAA13-9984 2.- 

                                                           
2 “En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los  avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, 

remates, demandas acumuladas,  incidentes  de  cualquier  naturaleza,  oposición  o  solicitudes  relacionadas  con  las  medidas 



Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali 
Radicación #: 76001-40-03-030-2023-00409-00 

 

 

FJ 
 

 

NOVENO: REQUERIR a las partes, para efectos de que alleguen la liquidación del 

crédito, en los términos del numeral 1º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, la cual será debidamente tramitada por el Juzgado de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal que corresponda, pues se encuentra dentro del marco 

de su competencia -artículo 8º ACUERDO No. PSAA13-9984 .- 

 

DÉCIMO: Por Secretaría REMITIR ante la parte demandante y  por el medio más 

idóneo el enlace digital de este expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

JUEZ 

                                                           
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza  que  se  adelanten  a  partir  de  la  ejecutoria  de  la  

providencia  que  ordena  seguir adelante la ejecución”. 



Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f53cdac7b9b15c807d1bd82ed0b2434c7e82529eef30725e9404e537a087d94e

Documento generado en 22/02/2024 01:09:18 PM
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Radicación:   76001-40-03-030-2023-00455-00 

Tipo de Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante(s):  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado(s):  ABNER ALBERTO LEAL LÓPEZ 

Tramite a resolver: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

 

Dentro del asunto de la referencia se tiene que mediante memoriales que reposan 

en el archivo 06 del cuaderno principal en el expediente digital, el apoderado judicial 

de la parte ejecutante allegó la documentación digital que acredita la notificación de 

su contraparte mediante correo electrónico y en la dirección  electrónica 

abneralbertoleal@hotmail.com, denunciada por la parte ejecutante como apta para 

notificaciones de la parte demandada, toda vez que fue obtenida de la 

documentación suscrita por el demandado al momento de establecer su vinculación 

con el BANCO DE OCCIDENTE S.A1. Así, revisado el contenido 

de los mensajes de datos remitidos, se colige que se satisficieron a plenitud los 

requisitos del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.   

Por otro lado, se evidencia que, cumplido el término de traslado de la demanda, la 

parte demandada no formuló medios de defensa que se encuentre pendientes de 

resolver.  

  

En ese orden de ideas, resulta menester referir  que el  inciso 2° del artículo 440 del 

Código General del Proceso, reza: “(…) si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el 

remanente y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. -Negrillas del 

Juzgado-.   

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado la parte 

demandada no formuló excepciones y que la parte ejecutante pretende el pago -por 

parte de la ejecutada- de las sumas de dinero que se encuentran relacionadas en 

el auto Nº 1888 del 21 de junio de 2023, mediante el cual se libró mandamiento de 

pago, es del caso proceder de conformidad con lo preceptuado por el canon en cita, 

                                                           
1 Archivo 03 del cuaderno principal en el expediente digital. 
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y en ese entendido, se ordenará seguir adelante con la ejecución en contra de 

ABNER ALBERTO LEAL LÓPEZ identificado con la CC. No. 14.395.331, en los 

términos del señalado auto de apremio.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

  

PRIMERO: Incorporar al expediente para que obren y consten las resultas de la 

notificación efectuada a ABNER ALBERTO LEAL LÓPEZ identificado con la CC. 

No. 14.395.331, en calidad de demandado y tenerlo como notificado de conformidad 

con la norma ya citada.   

SEGUNDO: Seguir adelante con la ejecución en contra de ABNER ALBERTO LEAL 

LÓPEZ identificado con la CC. No. 14.395.331, conforme al auto que libra 

mandamiento de pago Nº 1888 del 21 de junio de 2023. 

 

TERCERO: DISPONER el remate de los bienes legalmente embargados y 

secuestrados en el presente asunto o los que posteriormente al procedimiento de 

esta providencia sea objeto de medidas cautelares previo avalúo. - 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, en favor de la parte 

ejecutante inclúyase dentro de la liquidación de costas el 4% del valor de las 

pretensiones al momento de la demanda como agencias en derecho. - 

 

QUINTO: TRASLADAR por secretaria, de manera inmediata el expediente en el 

Portal Del Banco Agrario, a la cuenta única de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Cali. Si hubiese títulos judiciales a órdenes de este Despacho 

Judicial, PROCEDER a su conversión a la cuenta única No. 76001241700, con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 3 del Acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 proferida por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

SEXTO: OFICIAR de manera inmediata a las entidades que corresponda para que 

se sirvan consignar los depósitos en lo sucesivo a la cuenta única de la Oficina de 

Apoyo de los Jugados Civiles Municipales de Cali, en caso de haberse decretado 

medidas cautelares respecto de cuentas bancarias, salario y/o mesadas 

pensionales. - 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriado el auto aprobatorio de liquidación de costas, REMITIR el 

asunto para ante los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias, reparto, para lo de su competencia. Déjense las constancias de rigor 

en nuestro Libro Radicador de Procesos y en el Sistema Siglo XXI. 

 

OCTAVO: RECORDAR a las partes que cualquier solicitud que se presente con 

posterioridad a la ejecutoria de este proveído, será competencia del Juzgado Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias que corresponda por reparto, conforme 

a lo estipulado por  el articulo 8º ACUERDO No. PSAA13-9984 2.- 

                                                           
2 “En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los  avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, 

remates, demandas acumuladas,  incidentes  de  cualquier  naturaleza,  oposición  o  solicitudes  relacionadas  con  las  medidas 



Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali 
Radicación #: 76001-40-03-030-2023-00455-00 

 

 

FJ 
 

 

NOVENO: REQUERIR a las partes, para efectos de que alleguen la liquidación del 

crédito, en los términos del numeral 1º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, la cual será debidamente tramitada por el Juzgado de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal que corresponda, pues se encuentra dentro del marco 

de su competencia -artículo 8º ACUERDO No. PSAA13-9984 .- 

 

DÉCIMO: Por Secretaría REMITIR ante la parte demandante y  por el medio más 

idóneo el enlace digital de este expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

JUEZ 

                                                           
cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza  que  se  adelanten  a  partir  de  la  ejecutoria  de  la  

providencia  que  ordena  seguir adelante la ejecución”. 



Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a433bfe8e69c37762b113d92f655a156f01bb78a1b081b5c0f8d8f36fbacf39

Documento generado en 22/02/2024 01:09:19 PM
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Auto # 0100 

 

Radicación:   76001-40-03-030-2023-00485-00 

Tipo de Proceso:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Acreedor garantizado(s):RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

    Nit. 900.977.629-1 

Garante(s):    MARÍA MAGDALENA ALEGRÍA VALENCIA 

    c.c. N° 31374835 

 

Trámite a resolver: TERMINACIÓN DEL PROCESO  

 

 

Revisado el plenario se tiene que la parte actora, a través de su apoderada judicial, 

ha solicitado Despacho la terminación del proceso, cumplidos los requerimientos 

legales y por haberse materializado la aprehensión del vehículo objeto de este 

trámite.  

 

Así las cosas y dado que la solicitud de la parte demandante se ajusta a lo 

preceptuado legalmente, el Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la cancelación de la orden de aprehensión que cobijare al 

vehículo de placa KPX864, marca Renault, línea kwid, modelo 2022, servicio 

particular, chasís 93YRBB009NJ898824, motor B4DA405Q107285, color rojo fuego 

negro, objeto del presente trámite. Por secretaría líbrense los oficios 

correspondientes,  

 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación del presente trámite por haberse 
materializado la aprehensión del vehículo de placa KPX864, marca Renault, línea 
kwid, modelo 2022, servicio particular, chasís 93YRBB009NJ898824, motor 
B4DA405Q107285, color rojo fuego negro, objeto del presente asunto, de acuerdo 
a lo solicitado por la apoderada del acreedor garantizado. 
 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas previas que hayan sido 

ordenadas con el fin de garantizar el cumplimento de la obligación, y que cobijan al 

vehículo de placa KPX864, marca Renault, línea kwid, modelo 2022, servicio 

particular, chasís 93YRBB009NJ898824, motor B4DA405Q107285, color rojo fuego 

negro, objeto del presente asunto. Por secretaría líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

CUARTO: OFICIAR a la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA y a la POLICÍA NACIONAL –SIJIN AUTOMOTORES, para que 

sirvan registrar la terminación de este proceso. 
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QUINTO: ORDÉNESE LA ENTREGA, si aún no se ha hecho, del vehículo de 

placa KPX864, marca Renault, línea kwid, modelo 2022, servicio particular, chasís 

93YRBB009NJ898824, motor B4DA405Q107285, color rojo fuego negro, objeto del 

presente asunto a la apoderada judicial del acreedor garantizado, es decir a la 

abogada inscrita CAROLINA ABELLO OTÁLORA portadora de la T.P. N° 129.978 

del C. S. de la J., en concordancia con el poder que la cobija.  

 

SEXTO: SIN LUGAR A ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron 

como base del presente trámite de aprehensión y entrega como quiera que la 

solicitud en mención se interpuso mediante el envío de los documentos de rigor a 

través de mensaje de datos.  

 

SEPTIMO: COMUNICAR de este proveído al parqueadero CAPTUCOL, ubicado en 

la calle 13 No. 31 A – 100 de Yumbo (V). Ofíciese. 

 

OCTAVO: Verificado el cumplimiento de lo ordenado en este proveído, archívese el 

expediente dejado las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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Auto # 3682 

 

Radicación:   76001-40-03-030-2023-00528-00 

Tipo de Proceso:   EJECUTIVO 

Demandantes:   BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 

 OSCAR FELIPE COBO LENIS – CC. 1.144.163.051 

Demandado:   GERARDO ORTIZ HUERGO C.C. N° 96.353.793 

Trámite a resolver: PONER EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS  

 

 

De la revisión del expediente digital se encuentra que la parte demandante mediante 

memorial obrante a archivo 010 del expediente digital, manifiesta su voluntad de 

desistir de las solicitudes de terminación (archivos 04 y 06), en atención a que 

“…el titular se encuentra nuevamente incumpliendo con sus obligaciones 

financieras”. 

 

En tal sentido el  Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: Atender la solicitud de desistimiento de los memoriales en los cuales la 

parte actora pedía la terminación del presente proceso. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, vuelve el proceso a despacho para decidir 

sobre la solicitud de seguir adelante con la ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

Juez 
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Juez
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Auto # 0121 

 

Radicación:   76001-40-03-030-2023-00624-00 

Tipo de Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE Nit. 900.271.514-0 

Demandado:   ALMA CONSUELO HERNÁNDEZ HOYOS  

  c.c. N° 51.879.850 

Trámite a resolver:  SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

 

Dentro del asunto de la referencia se tiene que mediante memoriales que reposan 

en el archivo 004  del cuaderno principal en el expediente digital, la parte ejecutante 

allegó la documentación que acredita la notificación de su contraparte mediante 

correo electrónico y en las direcciones electrónicas almah.fisc112@gmail.com  y 

cielo1670@yahoo.es, que fueran aportadas  por la entidad demandante según los 

datos personales que de la demandada reposan en los registros de dicha entidad, 

así se colige que se satisficieron a plenitud los requisitos del artículo 8 de la Ley 

2213 del 2022.   

Por otro lado, se evidencia que, cumplido el término de traslado de la demanda, la 

parte demandada no formuló medios de defensa que se encuentre pendientes de 

resolver.  

  

En ese orden de ideas, resulta menester referir  que el  inciso 2° del artículo 440 del 

Código General del Proceso, reza: “(…) si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no admite recurso, el 

remanente y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. -Negrillas del 

Juzgado-.   

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado la parte 
demandada no formuló excepciones y que la parte ejecutante pretende el pago -por 
parte de la ejecutada- de las sumas de dinero que se encuentran relacionadas en 
el auto número 2461 del 28 de agosto de 2023, mediante el cual se libró 
mandamiento de pago, es del caso proceder de conformidad con lo preceptuado 
por el canon en cita, y en ese entendido, se ordenará seguir adelante con la 

mailto:cielo1670@yahoo.es
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ejecución en contra de la demandada ALMA CONSUELO HERNÁNDEZ HOYOS, 
titular de la  c.c. N° 51.879.850, en los términos del señalado auto de apremio.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

PRIMERO: Incorporar al expediente para que obren y consten las resultas de la 

notificación efectuada a la demandada ALMA CONSUELO HERNÁNDEZ HOYOS, 

titular de la  c.c. N° 51.879.850,  y tenerla como notificada de conformidad con la 

norma ya citada.   

SEGUNDO: Seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada ALMA 

CONSUELO HERNÁNDEZ HOYOS, titular de la  c.c. N° 51.879.850, conforme al 

auto que libra mandamiento de pago 2461 del 28 de agosto de 2023. 

TERCERO: DISPONER el remate de los bienes legalmente embargados y 

secuestrados en el presente asunto o los que posteriormente al procedimiento de 

esta providencia sea objeto de medidas cautelares previo avalúo. - 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, en favor de la parte 

ejecutante inclúyase dentro de la liquidación de costas el 4% del valor de las 

pretensiones al momento de la demanda como agencias en derecho. - 

 

QUINTO: TRASLADAR por secretaria, de manera inmediata el expediente en el 

Portal Del Banco Agrario, a la cuenta única de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Cali. Si hubiese títulos judiciales a órdenes de este Despacho 

Judicial, PROCEDER a su conversión a la cuenta única No. 76001241700, con 

fundamento en lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 3 del Acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 proferida por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

SEXTO: OFICIAR de manera inmediata a las entidades que corresponda para que 

se sirvan consignar los depósitos en lo sucesivo a la cuenta única de la Oficina de 

Apoyo de los Jugados Civiles Municipales de Cali, en caso de haberse decretado 

medidas cautelares respecto de cuentas bancarias, salario y/o mesadas 

pensionales. - 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriado el auto aprobatorio de liquidación de costas, REMITIR el 

asunto para ante los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias, reparto, para lo de su competencia. Déjense las constancias de rigor 

en nuestro Libro Radicador de Procesos y en el Sistema Siglo XXI. 

 

OCTAVO: RECORDAR a las partes que cualquier solicitud que se presente con 

posterioridad a la ejecutoria de este proveído, será competencia del Juzgado Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias que corresponda por reparto, conforme 

a lo estipulado por  el articulo 8º ACUERDO No. PSAA13-9984 1.- 

 

                                                           
1 “En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los  avalúos, liquidaciones de 

costas y de créditos, remates, demandas acumuladas,  incidentes  de  cualquier  naturaleza,  oposición  o  

solicitudes  relacionadas  con  las  medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza  

que  se  adelanten  a  partir  de  la  ejecutoria  de  la  providencia  que  ordena  seguir adelante la ejecución”. 
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NOVENO: REQUERIR a las partes, para efectos de que alleguen la liquidación del 

crédito, en los términos del numeral 1º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, la cual será debidamente tramitada por el Juzgado de Ejecución de 

Sentencias Civil Municipal que corresponda, pues se encuentra dentro del marco 

de su competencia -artículo 8º ACUERDO No. PSAA13-9984.- 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto # 0142 

 

Radicación:   76001-40-03-030-2023-00714-00 

Tipo de Proceso:   EJECUTIVO 

Demandantes:   FERNANDO MINA PINEDA  

  c.c. N° 14.639.782 

Demandado:   ARLEX BENAVIDEZ VALENCIA c.c. N° 94.502.158 

Trámite a resolver: PONER EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS  

 

 

De la revisión del expediente digital se encuentra que diferentes entidades han dado 

respuesta  al Despacho con arreglo a lo dispuesto en el auto No. 2744 del 12 de 

septiembre de 2023, y estas reposan en los archivos No. 007 AL 009, 011 al 012,  

015 al 017, 019 al 022 y 024 del cuaderno de medidas cautelares en el expediente 

digital. 

 

Asimismo la entidad NUEVA EPS ha remitido al Despacho los datos laborales del 

demandado (archivos 013 y 014) de acuerdo a lo solicitad por el demandante y 

ordenado por el auto en comento. Se ordenará enterar a la parte demandante en 

debida forma.  

 

En tal sentido el  Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: GLOSAR al expediente digital en el cuaderno o de medidas cautelares 

los memoriales visibles a folios No. 007 AL 009, 011 al 012,  015 al 017, 019 al 022 

y 024 en el cuaderno de medidas cautelares en el expediente digital. Lo anterior 

para poner en conocimiento de la parte interesada.  
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SEGUNDO: COMUNICAR al demandante de la respuesta ofrecida por la NUEVA 

EPS que contiene los datos laborales del demandado (archivos 013 y 014 del 

cuaderno de medidas cautelares). Ofíciese  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

Juez 

 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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Auto # 0098 

 

Radicación:   76001-40-03-030-2023-00725-00 

Tipo de Proceso:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Acreedor garantizado(s):RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

    Nit. 900.977.629-1 

Garante(s):    EVERT ORLANDO ARTEAGA ORDOÑEZ  

    c.c. N° 1144154716 

Trámite a resolver: TERMINACIÓN DEL PROCESO  

 

 

Revisado el plenario se tiene que la parte actora, a través de su apoderada judicial, 

ha solicitado Despacho la terminación del proceso, cumplidos los requerimientos 

legales y por haberse materializado la aprehensión del vehículo objeto de este 

trámite.  

 

Así las cosas y dado que la solicitud de la parte demandante se ajusta a lo 

preceptuado legalmente, el Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la cancelación de la orden de aprehensión que cobijare al 

vehículo “MODELO 2022, MARCA RENAULT, PLACAS JZV039, LÍNEA KWID, 

SERVICIO PARTICULAR, CHASIS 93YRBB006NJ868860, COLOR BLANCO 

GLACIAL (V), MOTOR B4DA405Q102106”. Por secretaría líbrense los oficios 

correspondientes,  

 

SEGUNDO: ORDENAR la terminación del presente trámite por haberse 
materializado la aprehensión del vehículo MODELO 2022, MARCA RENAULT, 
PLACAS JZV039, LÍNEA KWID, SERVICIO PARTICULAR, CHASIS 
93YRBB006NJ868860, COLOR BLANCO GLACIAL (V), MOTOR 
B4DA405Q102106, objeto del presente asunto, de acuerdo a lo solicitado por la 
apoderada del acreedor garantizado. 
 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas previas que hayan sido 

ordenadas con el fin de garantizar el cumplimento de la obligación, y que cobijan  al 

MODELO 2022, MARCA RENAULT, PLACAS JZV039, LÍNEA KWID, SERVICIO 

PARTICULAR, CHASIS 93YRBB006NJ868860, COLOR BLANCO GLACIAL (V), 

MOTOR B4DA405Q102106”, objeto del presente asunto. Por secretaría líbrense los 

oficios correspondientes. 

 

CUARTO: OFICIAR a la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI – 

VALLE DEL CAUCA y a la POLICÍA NACIONAL –SIJIN AUTOMOTORES, para que 

sirvan registrar la terminación de este proceso. 
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QUINTO: ENTRÉGUESE, si aún no se ha hecho, el vehículo MODELO 2022, 

MARCA RENAULT, PLACAS JZV039, LÍNEA KWID, SERVICIO PARTICULAR, CHASIS 

93YRBB006NJ868860, COLOR BLANCO GLACIAL (V), MOTOR B4DA405Q102106”, 

objeto del presente asunto a la apoderada judicial del acreedor garantizado, es decir 

a la abogada inscrita CAROLINA ABELLO OTÁLORA portadora de la T.P. N° 

129.978 del C. S. de la J., en concordancia con el poder que la cobija.  

 

SEXTO: SIN LUGAR A ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron 

como base del presente trámite de aprehensión y entrega como quiera que la 

solicitud en mención se interpuso mediante el envío de los documentos de rigor a 

través de mensaje de datos.  

 

SEPTIMO: COMUNICAR de este proveído al parqueadero SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS, ubicado en la Carrera 34 No. 10 – 499 de 

Yumbo (V). Ofíciese. 

 

OCTAVO: Verificado el cumplimiento de lo ordenado en este proveído, archívese el 

expediente dejado las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 

JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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Auto # 0191 

Radicación:  76001-40-03-030-2023-01042-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
Demandante: MIGUEL ANGEL ACHINTE LOAIZA. C.C. N° 16.722.950. 
Demandados: CONSTRUCCIONES CIVILES H&J S.A.S. Nit. N° 901.444.199-

0 y LUZ YADIRA BOLIVAR GARCIA. C.C. N° 1.128.465.599. 
Tramite a resolver: MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
De la revisión del líbelo, se tiene que MIGUEL ANGEL ACHINTE LOAIZA, obrando 
a través de apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva de mínima cuantía en 
contra de CONSTRUCCIONES CIVILES H&J S.A.S., y LUZ YADIRA BOLIVAR 
GARCIA, allegando como base del recaudo copia digital del Pagaré S/N suscrito 
el 01 de septiembre de 2022 (folio 12 del Archivo 003), el cual, una vez revisado 
por este despacho judicial, se advierte que cumple cabalmente los requisitos 
comunes para la generalidad de títulos valores consagrados en el artículo 621 del 
Código del Comercio, los especiales propios de tales cartulares estipulados en el 
artículo 709 ibídem y los adjetivos derivados del compendio procesal, artículo 422 
del C.G.P., en tanto contienen obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles de pagar sumas liquidas y determinadas de dinero contra la parte 
ejecutada y a favor de la ejecutante. 
 
Además, del escrito de demanda y los anexos, se colige por el Despacho que 
reúnen los requisitos formales consagrados en los artículos 82, 84 y 89 del 
compendio procesal, así como los estipulados por los artículos 5 y 6 de la Ley 2213 
de 2022; razón por la cual se procederá conforme lo establecido por el inciso 1º del 
artículo 430 del C.G.P., y en ese sentido, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de CONSTRUCCIONES 
CIVILES H&J S.A.S., y LUZ YADIRA BOLIVAR GARCIA, y a favor de MIGUEL 
ANGEL ACHINTE LOAIZA, ordenando que en el término máximo de cinco (5) días 
siguientes a su notificación, proceda a cancelar a esta entidad las sumas de dinero 
que se relacionan a continuación: 
 
Pagaré S/N suscrito el 01 de septiembre de 2022: 
 

1.1. La suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($34.550.000), por concepto de 
capital. 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal, sobre el capital 
descrito en el numeral 1.1, liquidados desde el 08 de octubre de 
2023, fecha en la cual se constituyó en mora, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.  

 
SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 
bajo las previsiones del artículo 443 del Código General del Proceso. La carga de 
notificación recae sobre la parte ejecutante. 
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TERCERO: Imprimir a la demanda el trámite para un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía y bajo la senda de única instancia. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que de llegar a requerirse de oficio o 
a petición de parte, deberá exhibir en físico el título ejecutivo aportado; y en todo 
caso no podrá promover otro cobro ejecutivo por el mismo título so pena de las 
sanciones disciplinarias y/o penales a que las que hubiere lugar. 
 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado MIGUEL ANGEL 
MORENO ALFONSO, identificado con C.C. N° 1.143.976.470 y T.P. N° 343.408 
del C.S. de la J., para que actúe en este proceso en calidad de apoderado judicial 
de la parte demandante, para los fines y dentro de las facultades conferidas en el 
poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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